
 
 

Rad. 680013110004-2018-00468-00 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que est ime 

pert inente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 21 de julio de 2020.  

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veint iuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

 

Los inventarios y avalúos que cobraron firmeza y sirven de fundamento 

para efectuar la part ición son, 

 

ACTIVO PASIVO COMPENSACIONES 

Calle 45 No. 10W 21 Torre A Apto 

12-01 A. Conjunto “Campo Real” 

del barrio Campo Hermoso de 

Bucaramanga, con folio de M.l. 

No.300-295083, por valor de $ 

$105.000.000 

 

Hipoteca partida 2ª. 

$90.456.198. 

Cuotas canceladas por la 

Sra. Rosa Hernández 

sobre crédito hipotecario 

por $3.570.000. 

Carrera 22 No. 32-13 Unidad 

Residencial "El Parque" Bloque A 

apto 202- A, de Bucaramanga, 

con folio de M.l. No. 300-144485, 

por valor de  

$ 140.000.000 

Impuesto (fl 142) por 

$978.000 

Cuotas administración 

2018 2019 por 

$ I.025.000 

 

Garaje No. 3 ubicado en la 

Carrera 22 No. 32-15 Unidad 

Residencial "El Parque" de 

Bucaramanga, con folio de M.I 

No. 300-144522, por valor de $ 

10.000.000 

 

Impuesto Garaje 

Partida 3ª (fl 157) 

$42.000 

 

Arreglos partida segunda 

en 50% (fl 148) 

$400.000 

 

Vehículo marca SPARK placas 

FMF-959 por $11.000.000 

 

Crédito fijo de libranza 

No. 5904048700095396 

Davivienda por 

$49.534.840 

 

 

Aportes a Chevyplan por valor de 

$8.077.944 

 

Impuesto vehículo 

Partida Cuarta (fl 159) 

$893.415 

 

Aportes a Chevyplan por valor de 

$822.007 

  

 

 

Encontrándose aprobado los inventarios y avalúos, SE DECRETA LA 

PARTICIÓN a términos del art ículo 507 del CGP, exhortándose a las partes 
para que en el término de tres (3) días de común acuerdo designen 

part idor, so pena de ser nombrado por el Despacho de la lista de auxiliares 
de la just icia. Lo anterior por considerar que conforme la actuación 

340 



 
procesal no es viable dar aplicación al art . 507 del CGP que autoriza el 

decreto de part ición en audiencia.    

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La  anterior providencia se notifica a las partes p or 

anotación en ESTADO N° 54 FIJADO HOY a  las  

8:00AM. Bucaramanga, 22 de julio de 2020. 
 

 


